
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRA CUNDINAMARCA 

 

 SANCION ART. 1824 C.C. DAVID SOLARTE VIVEROS Y OTROS CONTRA NELLY BEATRIZ 
DAZA Y OTRA 

Zipaquirá (Cundinamarca) 7 de marzo de 2022 
 

Vencido el traslado de la excepción previa respecto de la demanda de 
reconvención, planteada por la pasiva, el cual fue descorrido por el extremo 
demandante el despacho dispone:  
 
De conformidad con lo normado por el artículo 101 inciso 2°, del C. G. del P., 
señálese a la hora de las _2:30  p.m._del día _3__ del mes de 
__mayo______ del año 2022, a fin de practicar las pruebas que se decretan 
a continuación:  
 
PARTE EXCEPCIONANTE: 
 
DOCUMENTALES: Las referenciadas en el escrito de excepciones. 
INTERROGATORIO: Que deberá absolver la demandante en reconvención 
María Victoria Solarte Daza. 
TESTIMONIALES: Se decreta la recepción del testimonio José Ignacio 
Narváez.  
 
PARTE EXCEPCIONADA:  
 
No solicitó prueba alguna. 
 

DE OFICIO: De conformidad con los artículos 169 y 170 del Código General 
del Proceso, por el despacho se considera necesario hacer uso de las 
facultades oficiosas a fin de disponer la siguiente prueba: 
  

1. INTERROGATORIO: Que absolverán las partes en audiencia.   

 

Por secretaría notifíquese a las partes y remítase el 

respectivo link por lifesize para la realización de la misma. 

Así mismo se requiere al extremo excepcionante para que a 

la mayor brevedad aporte la dirección de correo electrónico 

de las personas que fueron citadas como testigos. (Artículo 3 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020). 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 

La Juez 
 

 
 

DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
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